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 Se allega al proceso memorial suscrito por el extremo demandante dando cuenta que el 

demandado desde el año 2021 dejó de cumplir con sus obligaciones alimentarias para con la 

menor S.A.H.Z. 

 

 De la revisión de las piezas procesales se establece que en el presente proceso se 

agotaron las etapas procesales culminado con sentencia en donde el demandado quedó 

obligado a suministrar cuota alimentaria,  para esa época laboraba en empresa Inversiones del 

Pacifico, posteriormente por información que se obtuvo la medida fue comunicada al Hotel 

Cordillera, entidad última donde laboró el accionado, razón por la cual a efectos de emitir una 

nueva orden de embargo, la parte actora deberá indicar nombre de la institución o empresa 

con la que actualmente tiene vinculación laboral el aquí demandado.  

 

 Una vez allegada dicha información vuelvan las diligencias a despacho para decidir. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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